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GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN 
DEL EMPLEO 

Trujillo, 15 de Noviembre de 2021 
OFICIO N°       -2021-GRLL-GGR-GRTPE 
Señora:  
ADA YESENIA PACA PALAU 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
Lima 

 
Asunto   : Remito Pliego de Reclamos del SINDICATO MIXTO DE 

TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PAIJÁN SIMITRAN-PAIJAÁN. 

  
Referencia  : Solicitud OTD00020210039842 

 
De mi consideración     : 

                                                           Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de saludarle 
cordialmente y, al mismo tiempo hacer de su conocimiento que la Sub Gerencia de Prevención 
y Solución de Conflictos, mediante Oficio N°886-2021-GRLL-GGR-GRTPE-SGPSC, remite el 
escrito de la referencia, a 09 fojas digitales, sobre presentación de Pliegos de Reclamos 2022 
del SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJÁN 
SIMITRAN-PAIJÁN, para que por su atención y fines, en  virtud al Art. 72° del Reglamento 
General de la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil. 

 
                                                           En tal sentido, remito los actuados, para la atención 
respectiva, de acuerdo a  Ley. 
                                                               Sin otro particular, sirva la oportunidad para expresarle las 
muestras de mi especial consideración y estima personales. 

 
                       Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente por 
JACKELINE BUSTAMANTE FERNANDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
c.c.: 
 
JBF/isg 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
LICMJHY
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GRTPE - SUB GERENCIA DE PREVENCIÓN Y 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Trujillo, 11 de Noviembre de 2021 

 
 
 

Sra. 
JACKELINE BUSTAMANTE FERNANDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

 
Presente. - 

 
Asunto   : Remito Pliego de Reclamos del SINDICATO MIXTO DE 

TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJÁN 
SIMITRAN-PAIJÁN, para su envío a la Autoridad Nacional de 
Servicio Civil. 

  
Referencia  : Solicitud N° OTD00020210039842 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para expresarle mi cordial 

saludo y a la vez adjunto al presente el Oficio Nº 000326-2021-GRLL-GGR-GRTPE-SGPSC-NCRG, 

emitido por el Director del Programa Sectorial I - Negociaciones Colectivas y Registros Generales, 

mediante el cual remite el escrito de la referencia, a 09 fojas digitales, sobre presentación de 

Pliegos de Reclamos 2022 del SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE PAIJÁN SIMITRAN-PAIJÁN, para que por su intermedio y en virtud al Art. 72° del 

Reglamento General de la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil, se envíe a la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil – SERVIR. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle las 

muestras de mi consideración y estima personal.  

 

Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente por 
EDMUNDO CRYSTOPHER AGUILAR BUSTINZA 

GRTPE - SUB GERENCIA DE PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.: 
 
EAB/jam 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
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RESPONSABLE 

Trujillo, 09 de Noviembre de 2021 
OFICIO N°       -2021-GRLL-GGR-GRTPE-SGPSC-NCRG 

 
Señor Abog.: 
EDMUNDO CRYSTOPHER AGUILAR BUSTINZA 
Sub Gerente de Prevención y Solución de Conflictos 
Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo La Libertad 
Presente. - 

 
Asunto   : REMITE PRESENTACIÓN DE PLIEGO DE RECLAMOS AÑO 2022 

DEL SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJÁN SIMITRAN-PAIJÁN. 
 

  
Referencia  : Expediente Nº OTD00020210039842. 

 
 
 

Me dirijo a su Despacho con la finalidad de saludarle cordialmente y a la 
vez remitir el documento de la referencia, a 9 fojas digitales, recepcionado mediante el Sistema 
de Gestión Documental – SGD, el día 03/11/2021, presentado por los representantes del 
SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJÁN 
SIMITRAN-PAIJÁN, mediante el cual comunican presentación del pliego de reclamos 2022. Va 
para su conocimiento y fines que hubiere a lugar, por ser de su competencia. 

 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
LUIS ORLANDO RODRIGUEZ ZEVALLOS 

RESPONSABLE 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.: 
 
LRZ/ejr 
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026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
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